
 

Ganancias. Personas 
Jurídicas–Sociedades. 
Aplicativo. Nueva versión 
25.4 
Por 
 Redacción Central 
 - 
 

Este aplicativo permite a las sociedades y demás personas jurídicas 

obligadas, confeccionar la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias. 
La declaración jurada generada, debe ser presentada a través del 

servicio “Presentación de Declaraciones Juradas y Pagos” disponible 
en la Web de ARCA, mediante transferencia electrónica de información.  

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias  

🏭 Sujetos: Sociedades, empresas unipersonales, fideicomisos y otros 

💻 Aplicativo AFIP: «Ganancias Personas Jurídicas. Versión 25. Release 

4» 

🆕 Novedades: se incorporan campos para la carga de Ajustes vinculados 

al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones – RIGI y mejoras no 
precisadas desde la web fiscal. 

🔢 Escalas del impuesto. Ejercicios iniciados 

1️⃣ Desde 01/01/2024 

2️⃣ Desde 01/01/2025 

3️⃣ Desde 01/01/2026 (provisorias y pendiente nueva versión aplicativo) 

📥 Descarga: https://www.afip.gob.ar/aplicativos/gciasPersonasFisicasSo

ciedades/default.asp  

https://tributum.news/author/c0870470/
https://www.afip.gob.ar/aplicativos/gciasPersonasFisicasSociedades/default.asp
https://www.afip.gob.ar/aplicativos/gciasPersonasFisicasSociedades/default.asp


ESCALAS DEL IMPUESTO: iniciados 01/01/2024, 01/01/2025 y 
01/01/2026 (ver anteriores desde sección «Tablas Frecuentes» en los 

periodos respectivos) 
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